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un Municipio m is protagonista, más autóno
mo y m is participante en la decisión de su 0  
destino íinal con una pretendida mayor 
inferencia de la comunidad.

Pero seguramente el afin de la implantación 
de la novedosa fórmula deseen tralista, desde 
tantos años a tr i l  acariciada, no permitió hacer 
un detenido anilius de La situación actual del 
Municipio colombiano, ni una orquestación 
armoniosa de todo ese proceso puesto en 
marcha en el arto de 1986. sino que »obre el 
camino hemos venido descubriendo el extraño 
mundo de la localidad, completamente impre- 
parada para la asunción de este reto.

La (unción básica del Municipio dentro de 
nuestro régimen de organización Estatal como 
unidad mínima pero transcendental y obligante 
del engranaje del bstado. en donde se viven 
intensa y pragmáticamente los hecho« de la 
vida cotidiana dentro del panorama de la 
prestación de los servicios públicos mínimos al 
ciudadano de la localidad, ha sido replanteada 
a partir del Acto Legislativo No. 1 de 1986 
que se convirtió en la m is audaz reforma insti
tucional en Colombia por lo menos en el 
presente siglo.

Esas funciones municipales en las ireas política, 
administrativa y financiera no solo se replan
tean sino que se fortalecen para darle paso a
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No es ni siquiera necesario ser un p ro fundo  
analista de la adm inistración pública m unicipal, 

•» para captar con suficiencia de argum entos la 
caótica situación de la m ayor parte de los 
m unicipios colom bianos, cuyas au toridades se 
debaten hoy entre las exigencias ciudadanas y 
unas acciones que deben acom eter con recur
sos aún inciertos y desconocidos.

Faltó  indiscutib lem ente una planificación de 
la descentralización y ahora una m ayor coo r
dinación de to d a  este procedim ien to .

El panoram a inicial del M unicipio aún no  ha 
variado ostensiblem ente a pesar de todo  lo 
sucedido en esta m ateria, siendo así m anifiesto  
encon trar las mismas situaciones adm inistra
tivas de siem pre com o son la falta de una 
estructura  adm inistrativa con las lineas claras 
de je ra rq u ía , no se definen tam poco las 
funciones tradicionales por dependencias ni 
por cargos y quienes de p ron to  algo han hecho, 
todavía no logran capacitar a sus funcionarios 
para que entiendan sus responsabilidades, lo 
cual hace parte de la necesidad de im plan tar 
la carrera adm inistrativa a este nivel, asunto 
indispensable para lograr la eficiencia del 
recurso hum ano; se carece de m anuales m ín i
mos que definan procedim ien tos relacionados 

^  con presupuesto , com pras, tesorería , archivo, 
alm acén y lo que es más grave la función 
estad ística  y contable no se logra llevar ade
cuadam ente a pesar de los avances técnicos en 
este sentido.

Por otra parte, se hace urgente la definición 
de las obras y servicios públicos prio ritarios, 
po r lo m enos en los pequeños m unicipios para 
no h a d a r  de planes de desarro lla que sería lo 
ideal pero cuyo alcance significa una alta 
inversión.

Pero esto  no es todo  y nos falta  m irar tal vez 
V  la más sobresaliente tem ática alrededor de la 

función financiera que sigue siendo la base de 
la discusión, nara establecer si son o no 
suficientes los recursos actuales. Sin llegar a 
análisis p rofundos en este escrito  pero  si 
sin tetizando los conceptos y estudios expues
tos por voceros de d iferentes regiones del 
país y del departam en to  del Huiia, se llega a 
la conclusión precisa de que dada la actual 
situación de la in fraestructu ra  básica m unicipal 
se hace indispensable proveer financiam iento  
blando acom pañado de una asesoría y apoyo  

. en esta m ateria, pues de lo con trario  se estaría  
fraguando una gran frustración  para las com u

nidades locales del país.

No se tra ta  jm p o co  de d ibujar aqu í un cua
dro  dram ático  y negativo sobre los alcances de 
la reform a, po r el con trario  p re tendo  advertir 
sobre los vacíos existentes en una reform a de 
la cual soy uno  de sus más sinceros creyentes 
p o r haberse constitu ido , sino en una revolu
ción única en C olom bia, si en un paso trans
cendental hacia la au to n o m ía  y la partic ipa
ción com unitaria a la colom biana cuyos 
principios han dado grandes fru tos en países 
de d iferentes tendencias políticas inclusive 
antagónicam ente dispuestos.

Se requiere incuestionablem ente un buen 
efec to  concien tizador acom pañado ae un 
m ayor grado d t  com unicación hacia las com u
nidades las cuales son en ú ltim a instancia no 
solo las beneficiadas sino las responsables del 
con tro l y la evo ludon  de la gestión m unicipal. 
El ciudadano  tiene que en tender la im portan 
cia de las fórm ulas ouestas a su alcance para 
adentrarse en los asuntos propios del ente 
local donde habita y tiene sus intereses pa rti
culares y los de su fam ilia, mas no debe q u e 
darse en el simple papel de observador y m e
nos en el de crítico  destru c to r que algunos 
insinúan.

Por su parte, los responsables de la gestión 
m unicipal y especialm ente los Alcaldes, deben 
co rta r ese cordón um bilical que carece aún 
unir a m uchos de ellos con los tradicionales 
gam onales de la po lítica  partid ista  y de los 
grupos de presión que continúan  ávidos de las 
cuotas burocráticas y no logran en tende r la 
vital transferencia de responsabilidades al nivel 
m unicipal.

Si las presiones grupistas y personalistas no 
dejan gobernar en beneficio com unitario  y un 
Alcalde está perfectam ente com prom etido  
con el pueblo en su acción de gobierno, debe 
acudir a ese pueblo y a la consulta popular 
asi sea inform alm ente m ientras se reglam enta 
por el congreso y dem ostrar la razón p o r la 
cual fue llevado al cargo por votación popular.

El proceso de reform a no  ha fracasado, solo 
tiene algunos con tra tiem pos originados en la 
anquilosada estruc tu ra  de la A dm inistración 
Pública y a los tradicionales vicios de la bu
rocracia nacional que tam poco  han perm itido  
trasladar con claridad y en form a eficiente las 
funciones que la ley ordenó  entregar a los 
m unicipios.
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